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En la Gaceta de Madrid correspon- 
dienle al dia 26 de junio último apare
ce publicada la siguiente circular.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

» Circular.

Por segunda vez, desde que rigen las 
nuevas instituciones, ocupa el poder un 
gobierno procedente del partido progre- 
sista-democrático-radical.

Manteniéndose fiel á sus principios y 
antecedentes, el partido radical ha pedi
do en la oposición lo mismo que practi
có y que nuevamente se propone ahora 
practicar en el gobierno, lo mismo que 
manifesté en mi discurso-programa de 

de julio, y en mi circular de 4 de 
agosto, lo mismo que constantemente 
ha reiterado en sus varias declaraciones 
ante el pais.

Parece, no obstante, como que haya 
un singular empeño en prescindir de es
tas declaraciones, atribuyendo á este 
partido propósitos que nunca ha abriga
do, deduciendo de su política soñados 
temores de perturbaciones y peligros que 
nada alcanza á justificar, y procurando 
atraer sobre él un descrédito que en úl
timo término habría de ser el de la revo
lución de 1868. Importa, pues, que el 
gobierno que tengo la honra de presidir 
desvanezca esas infundadas preocupa
ciones, y declare, sin que sobre ello pue
da abrigarse duda alguna, cuales son los 
propósitos que le animan y los medios 
que piensa emplear para realizarlos. 

, Cuando por primera vez en julio úl
timo subió al poder el partido radical, 
era general y muy fundada la creencia 
de que en breve se organizaría sólida y 
lormalmente el partido conservador de 
la revolución, y que constituidos asi los 
dos grandes partidos constitucionales, 
entraría la administración pública en 
una via normal y ordinaria mediante el 
turno pacifico de ambos, según lo que 

•el progreso de los tiempos y las exigen
cias de la opinión hiciesen conveniente. 
El corto tiempo que el partido estuvo al 
frente de la administración no fué bas
tante para que, desapareciendo ciertas 
•divergencias que se oponían á la adop
ción de una fórmula común, se fundie
sen intimamente las aspiraciones todas 
de los antiguos elementos que habían 
de componer ese nuevo partido que, 
personificando sin duda alguna el prin
cipio de autoridad en su mas alto grado, 
dentro del régimen constitucional, debe 
reconocer á la vez la fuerza y valor de 
la Opinión pública, y por lo mismo acep
tar y practicar sincera y lealmcnte to
das las reformas realizadas, y sin servir 
de obstáculo á que se realicen todas las 
demás que reclamen el progreso de los 
tiempos y el deseo de la nación. Tradi
ciones incompatibles pugnan con el es- 
pifitu liberal de los pueblos modernos; 
lntereses vencidos por la revolución y 
•lúe pugnan todavía por recobrar su per
dido imperio; quiméricas esperanzas 
Que la consolidación del regimen actual 
desvanecerá para siempre, mantienen 
Ia pgitacion en las conciencias y la anar- 
RUia en las ideas, y se oponen á, que 
todas las fuerzas vivas de la política se 

agrupen según sus tendencias y con
tribuyan al movimiento armónico de los 
partidos y al progreso y bienestar del 
pais.

Imposible es que tan violenta situa
ción se sostenga largo tiempo: la prác
tica sincera de los principios de la escue
la radical le pondrá breve y dichoso tér-- 
mino, y restablecerá la tranquilidad mo
ral en esta sociedad, tan hondamente 
perturbada;

Para ello no juzga el gobierno conve- 
nientes5 ni mucho menos indispensables, 
las medidas estraordinarias: para salvar 
la libertad, basta la libertad misma; en 
ella encontrara su mas sólido fundamen
to la dinastía, y la justicia y la legalidad 
levantarán mas alto el prestigio de las 
instituciones, robusteciendo su poder y 
aumentando su seguridad. Y pues á lo
dos ofrece el mas escrupuloso respeto á 
las leyes, y á todos garantiza el tranqui
lo ejercicio de los derechos en ellas con
signados; do todos, sean cuales fueren 
sus opiniones* tiene también el de exi
gir igual conducta para con la dinastía 
y para con toda la legalidad vigente na
cida del voto popular, y que en nombre 
de la soberanía nacional defenderá el 
gobierno con enérgica resolución y vi
gorosa firmeza.

Nada hay, pues, que justifique las in
surrecciones, cualquiera quesea su ban
dera; si en ocasiones han podido pro
ducirse en nombre del derecho concul
cado y de la justicia escarnecida, huy no 
serán mas que ataques al derecho mis
mo y á la justicia, tanto mas odiosos 
cuanto mas tratan de ampararse con el 
falso escudo de la religión, que no pu ;- 
de servir jamás de arma contra la civi
lización y la libertad.

Ya comprenderá V. S. que esto se 
dirige mas especialmente á ese partido 
que, condenado en la conciencia de la 
humanidad y vencido en los campos de 
batalla, pretende hoy por la sesla vez 
en el espacio de 39 años decidir por la 
fuerza una contienda hace mucho tiem
po resuella por el derecho.

No será motivo tan insensata conduc
ía para que el gobierno falte á su pro
pósito de respetar los derechos consti
tucionales aun respecto á los mismos 
que en ellos se apoyan para destruir
los, ni confundirá con criminales comu
nes á los que estraviados por un lamen
table fanatismo pretenden imponer á 
esta noble y generosa nación el régi
men de la tiranía; pero tampoco olvida
ra que la ley de la necesidad le impo
ne el triste deber de reprimir con mano 
fuerte y sin vergonzosas debilidades esa 
nefanda rebelión, y conlia en que sus 
iniciadores, atraídos por la mesurada y 
digna actitud del gobierno, y convenci
dos de que el espíritu liberal de este 
pueblo es invencible obstáculo á sus 
pretcnsiones, depondrán las armas y no 
querrán atraer sobre su patria los hor
rores de una tan inútil como injusta 
guerra civil.

Si asi no fuese, el gobierno sabrá 
vencer la rebelión, contando con la leal
tad inquebrantable del ejército y la ar
mada, y el patriótico esfuerzo de la mi
licia ciudadana, á cuyo armamento con
sagrará especial cuidado, y procurará 
estinguir de una vez para siempre ese 
foco de eternas conspiraciones y de in
sensatas esperanzas que arde en ciertas 
provincias y las mantiene en constante 
pugna con la soberanía nacional.

Bien comprende el gobierno que los 
enemigos declarados ó encubiertos de 
la revolución pretenden enajenarle las 
simpatías de las que suelen llamarse 

clases conservadoras, presentando las 
ideas y provéelos del partido que repre
senta como anárquicas y perturbadoras, 
contrarias al sosiego público y trastor- 
nadoras del órden social, de la religión, 
de la propiedad y de la familia. Aun 
cuando tan insensatas acusaciones no 
sean en rigor dignas de respuesta, no 
quiere el gobierno dar á entender que 
con su silencio las autoriza.

El partido radical no se propone, ni 
jamás se ha propuesto, entregarse á los 
azares de esa política aventurera é irre
flexiva de que se le acusa : no ignora 
que, Iras una tan profunda revolución, 
el pais necesita reposo y tranquilidad, y 
está resuelto á no agitarlo con el anun
cio de innecesarias ó poco meditadas re
formas. Ni mas que la Constitución, ni 
menos que la Constitución, es lo que 
ha dicho y lo que piensa realizar. No 
hará, pues, nada que de la Constitu
ción esceda; pero no dejará sin hacer 
nada de lo que en su espíritu se conten
ga. Si por una parte sabe que su fin con
siste en determinar el progreso inician
do en la oposición las reformas que crea 
útiles y convenientes, no desconoce por 
otra que ningún partido debe realizar 
en el poder otras reformas que las de
ducidas de la ley fundamental y las re
sueltamente exigidas por la opinión. Dos 
hay entre estas que el gobierno, respon
diendo al sentimiento público, se pro
pone plantear.

Una de ellas, el establecimiento del 
Jurado, es la aplicación de un precepto 
constitucional, cuyo cumplimiento no 
admite dilación ni escusa. La otra, cons
tantemente reclamada por la Opinión li
beral, y no pocas veces prometida por 
los hombres que la representan, es la 
organización del ejército y armada sobre 
bases que hagan de la fuerza militar una 
verdadera institución nacional, y permi
tan la inmediata abolición de las quintas 
y matrículas de mar. Para la primera tie
ne ya suficiente autorización el gobierno: 
la segunda exige el voto de las Corles, 
á las que será sometido el oportuno pro
yecto en su primera reunión. Sensible 
es, sin duda alguna, que aun subsistan 
en nuestra patria los funestos hábitos 
de intolerancia religiosa, por tantos años 
de absolutismo arraigados; pero el ‘go
bierno, ni en poco ni en mucho transi
girá con ellos, ni consentirá que sufra 
menoscabo el derecho consignado en el 
art. 21 de la Constitución. Los ciudada
nos católicos tienen el indisputable de
recho de ser respetados en el libre ejer
cicio de sus creencias; pero no licúen el 
de imponerlas á nadie, ni el de impedir 
á los demás la práctica de las suyas. El 
gobierno, pues, mantendrá á todos en el 
goce de la libertad religiosa, sin permitir 
que á la sombra de la protección conce
dida al culto y ministros de la iglesia 
católica por la Constitución, se pretenda 
directa ó indirectamente restaurar la in
tolerancia.

Eslraño es que se pretenda hacer pa
sar por enemigo de la propiedad al par
tido que con mas constancia ha estado 
pidiendo las reformas en la Hacienda, y 
que con mayor decisión ha procurado 
introducir el orden, el arreglo y la eco
nomía en los gastos públicos: cuando 
una no interrumpida série de actos acre
dite en el gobierno el firme propósito, 
que el éxito favorecerá, de defender á los 
ciudadanos contra lodo ataque en sus 
personas ó en sus bienes, sin distraer 
de tan sagrado objelo las fuerzas á ello 
destinadas, y de moralizar la adminis
tración, cuidando de que los fondos pú
blicos sean escrupulosa y reciamente in

vertidos según el voto de las Córtes, na
die dudará de que, asi como la libertad 
es el mejor fundamento del órden, así 
también los partidos qué geniiinamente 
la representan son los mas celosos cus
todios de la propiedad y del trabajo. 
Fiel á este propósito y á sus antece
dentes, el gobierno se dédicará con es
pecial cuidado á mejorar la comprometi
da situación en que ha encontrado la Ha
cienda .

Cuando después de reducir, en virtud 
de lo dispuesto en la ley de 27 de julio 
de 1871, los gastos á 598 millones do 
pesetas, propuso cu los presupuestos 
leídos en l.° de octubre los recursos ne- 
eeéarióspára obtener aquelki suma, creía 
"el gobierno que, consolidando por de
cirlo asi, con la exacta aplicación de es- 
las medidas la confianza obtenida en los 
mercados de Europa, le hubiera sido 
fácil saldar el descubierto del Tesoro y 
conllevar el peso de la deuda dolante, 
reducida entonces á las necesidades del 
movimiento de tesorería con los recur
sos á la sazón existentes, y salvar la cri
sis renlislica porque la nación pasaba 
sin necesidad de medidas estraordina
rias y violentas.

Acontecimientos polilicos de todos 
conocidos impidieron la realización de 
estos propósitos, y crearon una situa
ción penosa y difícil que el proyecto de 
exigir un crecido impuesto á los tene
dores de la deuda nacional, lastimando 
el crédito del pais, hizo verdaderamente 
peligrosa. El gobierno acometerá resuel
tamente la empresa, difícil, pero no im
posible, de dominar esta situación; y es
pera que las nuevas soluciones que en 
su dia propondrá para reducir los gas
tas y aumentar los ingresos, alcanzarán 
á establecer sobro bases sólidas el pre
supuesto y cubrir la crecida deuda que 
pesa sobre el Tesoro.

Respetando, como la justicia y la con
veniencia exigen, los sagrados derechos 
de ios acreedores del Estado, procurará 
obrar con su acuerdo en lo que á ellos 
se refiera; porque el gobierno, que tiene 
el deber de corresponder á la confianza 
obtenida en todos los mercados, com
prende que si son necesarias soluciones 
especiales para dar tiempo á que la na
ción recobre con el orden y la paz sus 
fuerzas agoladas en luchas estériles, la 
importancia y duración de estas solu
ciones deben ser juzgadas por los que 
mayor interés que nadie tienen en ase
gurar el crédito del pais.

Mientras el concurso del Parlamento 
permita realizar este programa, conti
nuarán rigiendo los presupuestos vigen
tes con arreglo á la ley de contabilidad. 
Esto prolongará algún tiempo mas la di
fícil situación con tanta franqueza es- 
puesta en las Córtes por el ministerio 
anterior; mas por fortuna el interregno 
parlamentario será breve, y el gobierno 
cuenta con los recursos necesarios para 
atender en tanto á las obligaciones del 
Estado.

A las acusaciones que con no menos 
intemperancia que injusticia se han di
rigido, con motivo de la administración 
de Ultramar, al partido radical y al go
bierno, responderá este con sus actos 
inspirados en los principios que forman 
la base de su política. El gobierno tiene 
ante todo y sobre todo el decidido propo
sito deesiinguir la rebelión de Cuba y ase
gurar á costa de toda clase de sacrificios la 
integridad del territorio, sin hacer para 
ello concesiones que su patriotismo y 
el honor de España rechazan: mas no 
por esto renuncia á la ¡dea de llevar á 
las provincias ullrajnarinas, conseguido 
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que sea aquel objelo, las rcfurmas que 
la Conslilucion promete, regenerándolas 
por el espíritu de libertad que ha infun
dido en nuestra vida pública la revolu
ción de setiembre,

Poco es lo que el gobierno debe mani
festar á V. S. por lo que á la administra
ción local se refiere; la circular de 4 de 
agosto de 1871 contiene lodo su pensa
miento sobre este punto, y en ella en
contrará V. S. las principales reglas á 
que debe atemperarse en el desempeño 
de su cargo.

Debo, sin embargo, llamar muy espe
cialmente la atención de V. 8. respecto 
al ejercicio del derecho de asociación, 
sobre el cual, por considerarle á salvo de 
de toda interpretación y á cubierto de 
toda duda, nada se dijo en aquel docu
mento.

El articulo 17 de la Constitución es
tablece bien claramente el carácter de 
este derecho: ya antes la ley 2.a, título 
10 de la Partida 5.a habia calificado de 
ilícitas todas las asociaciones fundadas 
sobre un objeto prohibido por las leyes 
penales ó contrario alas buenas costum
bres. Entiende el gobierno que esta ley 
es el mejor comentario del artículo cons
titucional: los actos ilícitos y punibles, y 
los que ofenden al pudor y las buenas 
costumbres, no pueden servir de fun
damento al ejercicio del derecho de aso 
ciacion: las prohibiciones á que bajo el 
concepto de moral pública se refiere la 
Constitución no pueden escedcr de es
tos limites: asi se ha entendido siem
pre, y este es el espíritu de las actua
les leyes, como lo demuestra la circuns
tancia dequeelart. 457 del Código pe
nal, que castiga la proclamación de doc

trinas CjQlrafias úla moral pública, for
ma parte del título dedicado á los deli
tos contra la honestidad. El gobierno, 
que no puede perseguir la csposicion de 
sistemas filosóficos, políticos y econó
micos, por mas que los principios en 
que se funden y'las consecuencias que 
entrañen no sean conformes á sus ideas, 
no puede tampoco impedir que se orga
nicen asociaciones inspiradas en aque
llos sistemas, siempre que en su acción 
y ejercicio se contengan dentro del cir
culo trazado por las leyes penales.

Lo que no ha de tolerar ti gobierno, 
lo que encarga á V. S. que reprima por 
cuantos medios ponen á su disposición 
las leyes, es todo propósito, todo inten
to, directamente y por hechos concretos 
manifestado, que se dirija á destruir las 
instituciones existentes, á atacar la se
guridad individual ó á impedir á ios ciu
dadanos el libre ejercicio de los derechos 
consignados en la Constitución.

En este punto no admite el gobierno 
disculpa, ni consentirá la mas pequeña 
omisión por parte de sus agentes: V. 8. 
debe escrupulosamente vigilar por que 
tales intentos no se produzcan; y si á 
pesar del mas esquisito cuidado no pu
diere impedirlo, debe reprimirlos inme
diatamente con energía y decisión, y en
tregar los culpables á los tribunales de 
justicia. Otro tanto debo encargar á 
V. 8. en cuanto á los fines de la admi
nistración pública que las leyes enco
miendan directa ó indirectamente á su 
autoridad. En mi citada circular de 4 de , 
agosto recomendaba con especial inte
rés á los gobernadores de provincia el 
mayor cuidado en procurar que la acción 
administrativa se ejerciese con rapidez, 

acierto y moralidad. Mas que nunca es 
ahora preciso atenderá la realización de 
eslos fines. La siluacioa de hoy dista 
mucho de ser lo que por confesión de 
lodos era en octubre último.

A la calma y serenidad de entonces 
han sucedido el descontento y la agi
tación: el crédito está quebrantado, la 
Hacienda amenazada de graves y se
rios peligros, la paz pública compro
metida, revueltos los partidos, pertur
badas las ideas; y todas estas causas 
han producido sus naturales y funestas 
consecuencias en la Administración, cu
yo desconcierto exige un pronto y efi
caz remedio. No es ciertamente cosa 
fácil aplicarle; pero V.S. debe encontrar 
en la dificultad misma de la empresa es
timulo á su celo y satisfacción á su pa
triotismo, y dedicarse con infatigable 
perseverancia á vencerla, tomando para 
ello por guia la voz de la opinión y las 
reclamaciones de los interesados, que de 
una manera infalible le harán conocer el 
origen de los abusos y le pondrán en ca
mino de corregirlos. ”

Bastan las anteriores observaciones 
para que el país comprenda cuál ha de 
serla política del Gobierno, y V. S, pue
da ayudar á desenvolverla en lo que de 
su Autoridad dependa. Fundada ante 
todo y sobro todo en el principio de jus
ticia y libertad, esta política no se opo
ne, antes bien contribuye eficaz y positi
vamente á la realización y mantenimien
to del orden, asi moral como material. 
No espera ciertamente el Gobierno que 
sus actos puedan eximirse de las censu
ras de la oposición; la oposición de los 
adversarios políticos, aun siendo apasio
nada y violenta, es la mas firme y natural 

garantía contra los abusos y los errores 
de los poderes públicos; y el Gobierno^ 
seguro de si mismo, aceptará con reco’ 
nocimienlo las desinteresadas adverten* 
cías de los hombres de buena fé; sufrirá 
con resignación los enconados é injustos 
ataques de los intransigentes; y sí lo 
que no cree ni espera, hubiese de sucum
bir sin haber dominado las inmensas di
ficultades y los graves peligros que á la 
situación rodean, tranquilo en su con
ciencia, le quedará siempre la satis
facción de haber intentado con recti
tud y energía la noble empresa de re
generar á su patria por medio de la li
bertad.

Madrid 25 de junio de 1872.—Ruiz 
Zorrilla.

á he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial puraque penetrán
dose todos los señores alcaldes y de
más dependientes de mi autoridad del 
levantado espíritu y nobles al par que 
patrióticos sentimientos que se revelan 
en la circular transcrita se inspiren 
constantemente en ella de este modo 
ademas de secundar los propósitos del 
Gobierno de 8. M. podrá consolidarse 
la verdadera libertad en armonía con el 
orden, bello ideal al que deben aspirar 
todas las personas amantes de su pa
tria.

P. lma l.° julio 1872. — Mariano de 
Quintana.

PALMA.

Impr o n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


